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A Ñ O XV.—Tomo L V I E R N E S 14 D E M A Y O D E 1875. N.0 1S2.—Pág. 987 

— Serán auscritorea á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importo loa que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓHDBIÍ DB 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPBBIOE DECRETO DE 20 DE FEBBEEO PE 1861.) 

DE MANILA. 
2. SECCION. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Admini stración Civil. 

Manila 13 de Mayo de 1875. 
Habiendo manifestado el Sr. Director general 

interino de Administración Civil, D. Cárlos de 
Rojas, qne por razones de salud, le es necesario 
regresar á la Península aprovechando la próxima 
salida del vapor "Aurrerá," y encontrándose dicho 
Sr. declarado cesante del cargo de sub-Director 
general de Administración; 

Este Gobierno general dispone; que no obstante 
lo dispuesto en el Superior decreto de 13 de Agosto 
de 1873, cese definitivamente el Sr. Rojas en los 
cargoŝ  que desempeña, haciéndose cargo de la sub-
Direccion general de Administración y del des
pacho de la Dirección, el Sr. D. Manuel Ramírez, 
Gefe de Administración de segunda clase Inspec
tor general de Obras públicas, que es el mas 
caracterizado entre los Gefes de las dependencias 
que constituyen aquella Dirección. 

Comuniqúese y publíquese. 
Malcampo. 

PARTE M1LITAE. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 14 D E M A Y O 
de 1875. 

BÍJ ííoa ^oaaoiiíQ íoiisqas ,s9qoa •{ ssTffíylA ÜID/.ÍJÍ U 
Gefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 

D. Luis Ibañez.~Zte imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Federico Balleste os. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 5.— Visita de hospital y provisiones, núm. 7.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-
ct'sco de Torrontegui. 

— , — i 1 . •i vtjx 

M A R I N A 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.0 8. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 

COSTA N . D E S I C I L I A . — L U Z D E P A T T L 

La luz que se enciende en la parte occidental de 
,a playa de Patti, se halla situarla en 38° 9' lat. N., 
y 21o 10' 55" long. E . , y no en 18° 49' 31" long. E . , 

como se dijo en el aviso núm. 46 de 5 de Setiem
bre de 1874. 

Cartas núins. 192 y 213 de la sección I , y 100, 180, 154 y 465 
de la I I I . 

OCEANO A T L Á N T I C O S E P T E N T R I O N A L -

Costa O. de Francia . 

Según anuncio del gobierno francés, para marcar 
el paso del Raz de Sein, desde 15 de Marzo de 1875 
se. encenderán las dos nuevas luces de aparato dióp-
trico siguientes: 

Luz de Tevennec. En el islote Tevennec, una cen
telleante, con cortos eclipses de cuatro en cuatro se
gundos que estará á 28 metros sobre el nivel de 
las mayores pleamares, y en tiempo despejado podrá 
avistarse á distancia de 13 millas. Diclia luz apare
cerá b!anca entre el S. 15° E . , y el S. 32° E . , mar
caciones de las cuales la i'rimera pasa al E . del escollo 
Cornoc-Bras, y la segunda al O. de 'a Vieille y 
de la Platte; se vera roja entre el S. 32° E . , y el 
S. 72° E . ; volverá á presenta!se blanca en el sec
tor de 198° comprendido entre el S. 72° E . y el 
O.; y finalmente quedará oculta entre el O. y el 
Sur 15° E. 

La torre es cuadrada y de manipostería; tiene 
13 metros de alto; y se halla situada por 48° 4' 
19" lat. N., y Io 24' 34" long E . 

Luz de la barranca del Raz. En lo alto de una bar* 
ranea, á 200 metros al N. 87° O. del faro de la punta 
del Raz y en dirección del escollo de la Plaite,. se en
cenderá una luz fija, blanca, que estará á C3 metros de 
elevación sobre el nive1 de las mayores pleamares, j 
que en tiempo despejado podrá avistarse á distancia 
de 10 millas entre el S. 69° O. y el N. i;80 O., (ilu
minando la Vieille y los escollos inmediatos), y entre 
el N. 40° O. y el N. 10° O., o sea entre el placer 
de ios Barriletes y el de la punta del Van. 

La torre es de palastro y tiene ocho metros de alto. 
Para atravesar el Eaz de Sein, viniendo del S., des

pués de haber entrado en el sector blanco de la luz de 
Tevennec, se seguirá hasta eníilai la luz de la punta 
del Raz con la de la barranca (falaise); luego se 
meterá al NE. , se atravesara el sector rojo de la 
luz de .Tevennec, y así que se esté en el segundo 
sector blanco (ó sector septentrional) de la luz de 
la barranca, se continuará por é', á fin de pasar entre 
los Barrilletes y el placer del Van. 

Cuando se venga del N., después de haber entra
do en el sector blanco de la luz de la barranca, se 
pondrá la proa al SSE. sobre dicha lu-̂  hasta llegar 
al sector rojo de la luz de Tevennec; luego se meterá 
al SO., se atravesará el sector rojo, y así que se 
esté en el sector blanco de la luz de Tevennec, se 
continuará por él, á fin do pasar entre la Vieille 
y el Cornoc-Bras. 

Nunca deba emprenderse el paso del Raz de Sein 
con mal tiempo ni con aguas vivas, si la marea es 
contraria al viento, y para ello deben tenerse siem-
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pre en cuenta la velocidad y el rumbo de la cor
riente. En el sector blanco de la luz de Teveunec, 
y como á 1.400 metros al E . 9o S. del Cornee Bras 
hay un bajo de nueve metros. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 20° 40' 
NO. en 1875. 

Cartas núms. 192 y 213 do la sección I , y 5 ] , 170 y 189 de 
la I I , y pág. 121 y 123 del Derrotero de la costa O. de' Fran
cia etc. 

Costa de Gonnecticut.—Faro de Block. 
i i i # í .ir- ' N 

Según anuncio del gobierno anglo-americano, desde 
1.° de Febrero de 1875. se enciende una nueva luz 
en una torre recien construida en la, extremidad 
Sfí. de la isla Block, á la entrada oriental del ca
nal de Long-island. -

Dicha luz es fija, blanca, y de aparato dioptríco 
de primer órden; está á 60 metros de e'evacion so 
bre el nivél de la pleamar; y en tiempo despejado 
puede avistarse á distancia de 21 millas. 

L a torre es de ladrillo; tiene 20 metros de alto, 
y se halla contigua á la casa de los guardas, por 
41° 9' lat. N., y 65° 20' 35" long. O. 

L a señal de niebla está á 30 metros al SE. de 
la torre. 

Cartas núras. 192 y 214 de la sección I , y 107, 587 y 588 de la I X 

M A R D E L NORTE. 

Costa E. de Escocia.—Luces de Aberdeen. 

Según anuncio de la comisión de faros del N. de 
la Gran Bretafía, la luz occidental ó interior de Torry, 
puerto de Aberdeen, se ha trasladado á 6,7 metros 
al N. de su antigu.a situación, y queda enfilada al 
SO. J G. con la oriental ó exterior, marcando así 
la dirección del canal. 

La demora es verdalera.—Variación 22°.NO. en 
1875. 

Cartas núms. 192, 213 y 527 de la sección I , y 242 de la I I . 

Madrid 6 de Febrero de '\S7&.—Claudio Montero. 

cía oficial y pública para Europa; y de pasageros el Gefe do Sec-, 
cien de Fomento d» la Dirección general de Administración C\r\\ 
D . Luciano Cotarelo, con su Sra; José Marrachina Magdalena y 
José Montañés Nogue*, Sargentos primeros d»l Tercio de la Guardia 
C i r i l ; Vicente Martinez, id . segundo de la Guardia Veterana; Don 
Antonio G.a Jaén, D . Federico Zamacois, D . Rafael Celestini, ita
liano; D . Joeé Güerini, con su Sra., idém; D . Benedétto Mazzetti 
idem y D . Antonio García. 

Manila 12 de Mayo de 1875.—FIC«Í^ Montojo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Francisco Pleguezuelo, cesante del destino de 
Oficial 3.° de Administración Civil, solicita pasaporte 
para regresar á la Península: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila l l de Mayo de 1875.— Oglou. 1 

D. Eusebio Flores y Ruiz, cesante del destino de Ofi
cial 3.° de la Inspección de Hacienda, solicita pasaporte 
para regresar á la Península: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila l l de Mayo de lS7b.—Oglou. l 

D. Ricardo de Vargas Machuca, cesante del destino 
de Contador de la Aduana Central de estas Islas, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público } ara su conocimiento. 

Manila 1 1 de Mayo de 1875.—Oglou. 1 

• B( 

i O V I H I E N T O DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Lemery, pontin 261 «Carmencita,» en 2 días, con aziícar y 
cerdos: consigndo á D. Manuel Genato. 

Do Lemery, pontín 141 «Cordero,» en 2 dias, con efectos: con
signado a C. Buenaventura y Comp. 

Da Dagupan, pontin 270 «Corazón de María,» en 5 dias, con 
arroz y oalamay: consignado al arráez Melchor Soriano. 

De i d . , lugre «Sta. Cruz,» en 5 dias, con arrez: consignado á 
Alejandro José . 

De i d . , pontin «Santísima Trinidad,» en 5 dias, con sibucao y cer
dos: consignado & Petronila Encarnación. 

De id . , berg.-gta. «Talismán,» en 6 dias, con arroz: consignado 
al chino Sy-Taco; y de pasageros D . Manuel Bores, Administrador 
de H . P., con BU Sra. dos hijos y dos criados. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Vigan, panco 480 «S . Pedro,» su arráez Gregorio Alzadon. 
Para S. Felipe en Zambales, pontin 254 «Obando,» su arráez 

Feliciano Abebbo. 
Para Sabio, lorcha 22 «Par iaá ,» su arráez Simeón Torrente. 
Para Dagupan, pontin 222 "Salve," su arráez Alejandro Castro. 
Para Balayan, berg.-gta. 89 "Páu la , " su arráez Trinidad Manalo. 
Para Lemery, goleta 2 "Rosita," su arráez Raymundo Atienza. 
Para Laguimanoc, gta. 237 "Ntra . Sra. de la Luz," su arráez 

Juan Bailón. 
Para Sulbec, pailebot 66 "Visitación," su arráez Vicente Ardiente. 
Para Sorsogon, berg.-gta. «Tesoro,» su arráez Juan Toribio. 
Para Lemery, pontin 202 "Primor," su arráez Liberato Venturanza. 
Para Vigan, panco 228 «Cautivo del mar,» su arráez Fran

cisco Quebral. 
Para Balayan, goleta 220 "Leónides ," su arráez Antonino Manalo. 
Para Subic, pontin "María Petrona," su arráez Juan Lara. 
Para Singapore, vapor-correo "MariveleB," su capitán D . Ramón 

l£. Zabala, tripulación 44, con gen«ral: conduce la corresponden-

D. Antonio Berenga y Torres, cesante del destino 
de Oficial 5.° Teniente 2.° del Resguardo terrestre, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al i riblico para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo,de 1875.—Oglou 1 

Doña Dolores Blanco y González, española filipina, 
solicita pasaporte j ara la Península, con sus dos hijos 
de menor edad: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Oglou. 1 

D. Juan Alegre, español europeo, solicita pasaporte 
para la Península: lo que se anuncia al priblico para su 
conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Oglou. 1 

D. Eladio Alvarez y López, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar á Hong kong: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1875.— Ogloti. 1 

>. Mariano Jugo, español filipino, solicita pasaporte 
i regresar h. Europa: lo que se anuncia al público 

D. 
para 
para su conocimiento. 

Manila 11 de Maĵ o de 1875.—Oglou. 

D. Angel Gargollo, español europeo, solicita pasa
porte para la Península: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 1875.= Oglou. 2 

D. Manuel Romero de Aquino, cesante del destino 
de Oficial 4.° de la Dirección general de Adminis
tración Civil, solicita pasaporte para regresar á la 
Península: lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 1875. = Oglou. 2 

D. Cárlos de Rojas, cesante del cargo de Gê 0 
de Administración de 1? clase Sub director g^6' 
ral de la Dirección de Administración Civil, solicit* 
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pasaporta para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 1875. —O^OM . 2 

D. M. José Robledo y Marques, cesante del des
tino de G-efe de Negociado, solicita pasaporte para 
regresar á la Península: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de 1875.—O^ow. 3 

D. Rafael Romero del Alamo, cesante del destino 
de Teniente 2.° del Cuerpo de Carabineros de Ha 
cienda, solicita pasaporte para regresar á la Península: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de 1875.—Oglou. 3 

D. Francisco de P. Vigil, cesante del destino de 
Oficial 2.° de la Dirección general de Administración 
Civil, solicita pasaporte para regresar a la Penín
sula: lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de l%7h.—Oglou. 3 

D. Manuel Martinez Caries, cesante del destino de 
Oficial 3.° do la Dirección general de Administración 
Civil, solicita pasaporte para regresar A la Península: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
, Manila 13 de Mayo de 1%!^.—Oglou. 3 

D. Aguile Prelli, súbdito italiano, solicita pasa
porte para regresar á' su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de 18 75. — Oglou. 3 
Doña Palma Avirovic, de nación italiana, soli 

cita pasaporte para regresar á su país: lo quo se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo do 1875.—Oglou. 3 

L">s chinos que á continuación se espresan, 
dido pasaporte para regresar á su país: lo 
anuncia al público para su conocimiento. 
Tan Chaoco ... 35310 
Chio-Ajo ... 11362 
Co-Cuyco . . . 13432 
Chua-Lengco . . . 11819 
Tan Suyco ... 6526 
Yap-Usieng ... 26030 
Jan Sim ... 9341 
Lim-Yuco ... 8625 
Vy-Tiaoco . . . 3956 
Que Chinsen . . . 28621 
Tan-Paoco ... 11773 
Lim-Yuco . . . 37945 

Gavite 
Iloilo 
Zamboanga... 

Yap Leco 
Tan-Chuoco • 
Tan-Sengco « 
Chin-Chico 
Lo-Lanco 
Tan Gueco 
Jao-Chuico 
Lúa Choco 
José Vy-Pueco . 
Tio-Yco 
Tan Su acó 
Chung-Tiangco . 

Yu Juico ... 604 
Sun Paoco 229 
Go Tao . . . 168 

han pe
que se 

. 11718 
10458 
11687 

. 13728 

. 13011 

. 36971 

. 13191 

. 29085 
.. 3760 
.. 23783 
.. 12155 
.. 20411 

Manila 11 de Mayo de 1875.— Oglou. 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
su pais: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 
Lim Paoco . . . 15255 
Chua-Chingco . . . 12858 
YuYongco ... 35203 
Ong Quiamsan ...11562 
Tan-Siengco ... 25034 
JoChatco 17103 
Vy Tangco . . . 18261 
Dy-Jico ... 13876 
Quien Luaco ... 35666 
Go Beoco 34250 
Lo-Samco .. . 27616 
Vy-Chingco ... 10038 

Tan-Teco 
Jao-Liengco 
Vy Chineo 
Go-Tuanco 
Tin-Sonco 
Tan-Mojieng 
Sia-Liocco 
Tan Jiengco 
Luy Tiamco 
Tan-Jico 
Vy-Chunqui 

10260 
4423 
7066 

22222 
14207 
12260 
4066 

12431 
13205 
10784 
35481 

Los chinos que á continuación se espresan, empa
dronados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 12 de Mayo <ie 1875. —Oglou. 

Yu-Guico 
Co-Jungco 
Lim Nioco 
Ang Lico 
Vy-Chongjien 
Dy-Puaco 
Clina-quesun 
Dy Lianco 
Dy Chaye o 
Lim^Yengco 

14194 Jao-Caytie . . . 29075 
14219 Chua-Jienco ... 13697 
15552 Jong-Quieco ... 31480 
?0102 Tan Llico ... 1175 
11881 Tan Senco ... 84481 
33135 Ong-Layco . . . 5127 
13050 Dy-Tiongco . . . 15756 
34233 Dy-Oco . . . 35161 
27838 Dy-Ysiam ... 33559 

Sia-Bungco ... 27141 
.. 678 Cebú. 

... 22995 
Tan-Siatco 

Manila 13 de Mayo de 1S75. = Oglou. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Ea yirfcad de lo dispuesto por el Sr. Corregidor Vice Presidente 
del Exorno., Ayuntamiento de esta Ciudad en decreto fecha de boy, 
se ha señalado el dia 12 de Juaio próximo á las diez de su ma
ñana para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons-
trnecion de una barandilla de piedra A lo largo del foso de esta 
plaza al frente del rio Pasig, cayo importe según el presupuesto 
aprobado por la Dirección general de Administración Civi l en de* 
creto de 14 de Abr i l próximo pasado, asciende á la cantidad de 
1531 pesos 87 céntimos, debiendo verificarse el acto de la subasta 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales y hallándose de 
manifiesto en esfca Seeretar ía de mi cargo para conocimiento del 
publico, todos los documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y pre-
sentarin en pliegos cerrados, admitiéndose solamente durante la 
primera media hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garant ía provisional 
para tomar parte en la licitación, la cantidad de setenta y seis pesos 
cincuenta y nueve céntimos en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
central de Hacienda piíblica ó en la Tesorería del Excmo. Ayun
tamiento, y seiá,'i nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 
A l principiar el acto de remate se leerá la Instrucción de 18 de 
de A b r i l de 1872 y OT el caso de procederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 5 pesos. 

Maniía 12 de Mayo de 1875.—P. L , J . A . de Aenlle. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de N . , enterado del anuncio publicado por la 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento con fecha 12 de' Mayo del 
corriente año, de la Instrucción de subastas de 18 de Abr i l de 1872, 
de los requisitos que se exijen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de una barandilla de piedra 
á lo largo del foso de esta p'aza al frente del rio Pasig, y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los documentos que 
han do regir en la contrata, so compromete.á tomar por su cuenta 
dichas obras por la cantidad de aquí el 
importe en letra. 

Fecha y firma del proponente. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótu 'o : "Proposición para 
la adju licaoion de las obras do construcción de una barandilla de 
piedra á lo largo del foso de esta plaza al fronta del rio Pasig .» 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se sacará á 
pública subasta para su remate en el mejor postor la venta de un solar 
de la propiedad del Municipio, situado entre la calle de Lemery y 
el Canal de la Reina en el arrabal de Tondo é inmediato á los solares 
de D. Juan Sainz y Doña Ursula; y con entera sugecion al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 2 del mes de Junio 
próximo, á las diez de Í-U mañana. 

Manila 3 de Mayo de 1875.—Bernardino Marzano. 

Pliego de condiciones para la venta eu pública subasta de un solar de la 
propiedad del Exorno. Ayuntamiento situado entre la calle de Lemery 
y el Canal de la Reina en el arrabal de Tondo. 

1. a El espresado solar es de la propiedad del Excmo. Ayunta
miento y mide una superficie de 911,98 metros cuadrados, situado entre 
la calle de Lemery y el Canal de la Reina en el arrabal de Tondo é 
inmediato á los solares de D. Juan Sainz y Doña Ursu'a, se adjudi
cará en venta al mejor postor. 

2. a E l tipo para el remate en progresión ascendente será el de la 
cantidad de 455 pesos 99 cents, ó sean á 0,50 céntimos de peso fuerte 
por metro cuadrado. 
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3. a La persona á quien se adjudique el referido solar tendrá obli
gación de cercarlo en la forma prevenida por las disposiciones de po
licía urbana. 

4. * La cantidad en que se adquiera el solar, será entregada en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento á los tres dias de habérsele noti
ficado al licitador la aprobación del remate. 

5. a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo que se inserta al pié de estas bases, y no serán admisibles 
las que no estnriesen estendidas en aquella forma. 

6. a Para garantir el cumplimiento de las proposiciones que so pre
senten, se acompañarán á las mismas documento hecho en la Caja de 
esto nombre á cargo de la Tesorería Central de Hacienda publica, por 

sos y 79 cénts. equivalente al 5 por ciento del total imvalor de 22 pesos y 
porte asignado al solar. 

7. a Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose, el Presi
dente dará número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

8. a Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pretosto 
alguno, quedando augotos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a En la hora precisa que señale el pliego de condiciciones se dará 
principio á la apertura y esarutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

10. Si hubiese tipo resef yado se publicará acto continuo, y tanto 
en este ca?o como en el de sur conocido dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, luciéndose en alta voz la competente decla
ración por el Prdsi lente, á reserva sin embargo de la aprobación del 
l imo . Sr. Director general de Administración Civi l . 

11. Si resultasen empatulas dos o mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá licitación vorbi l por un corto término que 
fijará el Presidento solo entre loa autores de aquellos, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuasta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren las proposiciones que resultaron 
iguales, se h i r á la aiju.Ucacioa en f*vor de aqual cuyo pliego tonga 
el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reolamacimes ni observaciones de ningún gé
nero relativas á a'gana parte del acto de la subasta, sino para ante el 
l imo. Sr. Director general de A iminiatracion Civi l . 

13. Finalizada dicha subasta el Presidenta exigirá del rematante 
que endosa en el acto á favor del filxímo. Ayuntamiento y con la es-
plioacion •necasaria el doju aento ie d-spósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la Exorna. Oorporacion Municipal, 

14. Los de nás documantos de depósito serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

15. Verifica lo el remats y obtenida la aprobación del l imo. Sr. Di 
rector general de Administración Civil, djbará consumarse el contrato, 
otorgándose las escrituras y lán lose pjsosiou del solar dentro de los 
ocho dias siguientes al que se notifique al rematante dichv aprobación. 

16. E l acto de la subis t i t e ñ i r á lugar el dia que se señale en 
la Qaoeta oficial de esti Ciudad, 

17. Serán de cuenta del rematante los gastos del remate y de
rechos de escrituras. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
D. N . N , vecino da N. , ofre jo tomar en venta el solar de la propie

dad del Excmo. Ayuntamiento, situido entre la calle de Lomery y el 
Canal de la Runa é innudiate á les de D. Juan Sainz y Doña Ursula, 
por la cantidad de pe^os, y con entera sugeoion al pliego de 
bases publicado en la Gaceta oficial núm 

Manila 4 le Miyo de 1875 -—Bertiardino Marzano.—^ copia, Ber-
uardino Marzano. 1 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORRSOS 
DE FILIPINAS. 

E l vapor español írBiita;aiicí saldrá para Iloilo 
y Cebú el 15 del acta.il á las los de la tardo, seguii 
aviso recibí lo de la Capitanía del puerto. 

Se adinits corresp MI lenci I en esta Adrninistracioa 
para dichos puntos y la de sus distritos hasta las doce 
del dia. 

Manila 12 de Mayo de 1875. = P. O , M . Bravo, 

ADMINISTUAOION C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
Autorizada esta Administración para adquirir en concierto p ú 

blico cuatrocientos trapalea de lona, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en el negociado de partes de 
esta oficina y al tipo de cinco pesos cincuenta céntimos cada tra-
pal en progresión descendente, se' anuncia al públieo, á fin do que 
los que gusten prestar este servicio, concurran al referido acto que 
tendrá lugar en el despacho del que suscribo el dia 20 del ac
tual á las diez en punto de su mañana. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—La Torre. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DK FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, se anuncia al piíblico que el dia 28 del cor. 
rfente mes á las ocho de su mañana, se sacará á subasta la ad
quisición de varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Ca-
vite para su inmediata aplicación dirididoa en los lotes números 
1 al 5, con sujeción al pliego de condiciones inserto á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante 
la Junta Económica del Apostadero que se reunirá en Oavite, casa-
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modele y acompañadas del 
documento de depósito sin cuyos roquisiíoa no serán admisiblep. 

Manila 10 de Mayo de 19,1 b.^Melchor Ordoñez, 

OONTÁDURIA D E AOOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el suministro de los ejectos que se 
necesitan en este Arsenal para sto inmediata aplicación. 

1. a Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los qua 
la comisión encargada de verificarlo considfre inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitm. 

S.-1 La presentación de los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez di is inmediatos al de la sn-
bastn, y la de los qua sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los- diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4» Los efectos que el re matante dejare de presentar en los 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuicio que pueda resultar h la Hacienda por ma
yores precios, se subsanará coa el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la qn i será adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libra de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que tarminen rdspectivam^nte los señalados en la citada 
condición 3.» 

5. a En caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apos
tadero, quien apreciando las circunstancias resolverá lo que estime 
procedente. 

6. a La colocación do los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los qu^ abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como también las que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. 

8. a Se fija como única garant ía , lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que p i ra responier del cumplimiento del 
oonvenio, el diez por ciento del importe .de cada uno de los lotes 
á que se h iga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública da esta provicia. 

9. » La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie, coa 
sujecióná las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a dé las generales apro
badas por ol Almirantazgo en 3 de Mayo da 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondientes al año de 
1871, en cumtp u) se opongm á lo consignado espresamente on 
las anteriores; en dicho acto se adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 8aS 
efectos legales si estuviesen ausentes. o 

Arsenal de Cavite 7 do Mayo de 1875.—Rafael Benedicto.—Y.0 B. 
Román Arnaiz. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de , en propia y eselusiva repre" 
sentacion (ó á nombre do para lo cual se halla de
bidamente autorizado) haca presente: que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones feeh\ tantos de tal mes (publicados en i8 
Gaceta de Manila, nñm. tal del año , si lo fueren) para el s11' 
ministro de los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavitej 
se compromete á entregar con estricta sujeción á dicho plicg0 . 
condiciones y á los precios señalados como tipos (ó con tal rebajé 
que será espresada en letra) todo (ó la parte que se propong3' 
distinguiendo lo que sea cu términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del proponente. 

http://acta.il
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Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos cuyo swninisiro se 
saca d pública subasta y de los precios que han de servir de tipo para 

. la misma, [ «y¿ JüstasJH C»'kVv> ."".^ 
Importe en 

Can- Clase de i — — 
tidad. nnidad. Precio. Pesos Cent. 

Designación de los efectos. • • • -

20 '22 ca-
30 cim 

3^80 
0*50 

62*50 

0 

Lote núm. 1. 
Unidad. Remos de palma de 5*015 nie- / 0' 

tros . . . \ d a 
id . Cajas con cerradura para je

ringa 
id. Cucharas de boj para botica.. 
i d . Peso do presión ó resorte ... 
id . Medidas de hoja dé lata para 

líquido (cabida de 8 litros) 0*62 
id . Estuche ó juego de pesas de 

bronce compuesto de 25 
piezas desde 1 miligramo á 
1 kilogramo ... 4*45 

id. Cacerolas y torteras de cobre. 4£00 
id . Linterna de cobre secreta . . . 1É50 
id. Faroles para el esterior de 

edificios (de la puerta del 
cuartel de marinería) . . . 10*00 

. id . Cucharas de hierro estañado 
para cocina .. . 1*00 

i d . P'alangana ó aljofaina de me
tal blanco para sangría ... 8*00 

id . Cazo de lata (pequeño) ... 1*50 

Lote núm. 2. 

73 54 

7 
1 

62 

60 
00 
50 

1 86 

4 
24 

1 

20 

6 

8 
1 

3 

1 
36 

9 
2 

44 

4 
84 

1 
1 

.10 

2 
6 

id . 

id. 
id. 
id. 
id. 

id . 

id. 

id. 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 

id . 
id . 
id . 
i d . 

id . 

id. 
id . 
id . 
i d . 

i d . 
id. 
i d . 

Limas medias cañas bastardas f 0*00 3[8 
de 806 á 330 m[m ... ( cada m[m 

I d . id. id de 179 á 203 id 
I d . i d . id. de 381 á 405 id 
I d . id . id. de 406 á 430 i d . . . . 
I d . id. id. de 482 á 557 id . 

(de 510) 
I d . i d . musa de 179 á 203 id . 

(de 200) 
204 á 229 id . 

230 á 254 id . 

331 á 355 ' i d . 

406 á 430 Td" 

de 179 

279 id . 

I d . i d . id . de 
(de 220) 

I d . id . id. de 
(de 250) 

I d . id. id . de 
(de 345) 

I d . i d . id . de 
(de 410) 

I d . redonda bastarda 
á 203 id . (de 195) 

l á . id . id . de 255 á 
(de 260) 

I d . id . musa do 204 á 229 i d . 
(de 220) 

I d . id . i d . de 230 á 254 id . 
(de 245) 

I d . i d . i d . do 431 á 455 id . 
(de 450) 

I d . tablas bastardas de 280 
á 305 id . 

I d . id . i d . de 255 á 279 id . 
(de 255) 

I d . i d . id. de 306 á 330 i d . . . 
I d . id . id. de 381 á 405 i d . . / 
I d . i d . masa de 101 á 126 id. 
I d . id . i d . de 153 á 178 i d . 

(de 155) . . . . . . 
I d . i d . id. de 255 á 279 id . 

(de 255) 
I d . id . id. de 306 á 330 i d . . . 
I d . i d . i d . de 331 á 355 i d . . . 
I d . id . id . de 381 á 405 i d . . . 
I d . triangulares bastardas de 

280 á 305 i d . 
I d . i d . id . de 306 á 330 i d . . . 
I d . i d . id . de 331 á 355 i d . . . 
I d . id . id. menores de 75 i d . . . 

id . 
id . 
i d . 

i d . 

i d . 

id. 

i d . 

id. 

id . 

id . 

id. 

id. 

i d . 

i d . 

id . 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id. 
id . 
id . 
id . 

0 
54 
14 

3 

0 

0 

3 

5 

1 

0 

1 

o 

1 

1 

50 

- 1 
4 

51 
0 

9 
2 
7 

12 

5 
1 
3 
0 

Lote n ú m . 3. 

1 Unidad. Escofina, tabla musa de280 á f 0*00 2i8 
305 m[in .. . \cadam[m 

3 id . Faroles de señales con crista
les sencillos . . . 3*75 

2 id . Relojes de bitácora con lautia 30*00 
1 id . Cartabón ' . . . O'SO 

11 
60 
0 

45 
00 
50 

00 

00 

00 
50 

211 95 

3 71 
76 
67 
51 

82 

75 

82 

75 

17 

53 

73 

9B 

82 

83 

68 

82 

91 
95 
63 
47 

0 58 

56 
47 
99 
15 

72 
24 
99 
56 

250 04 

0 76 

25 
00 
30 

6 
5 

12 

2 

5 
2 
4 
3 

Unidad. Escoplo de 26 mim en ade
lante 

id . Macho de hierro para fraguo. 
id . Marti l lo de acero 
id. Picos de hierro ordinario (para 

xítiles de contraincendio)... 
id . Sierras de armazón ó sean de 

mano grandes (de mano)... 
id . Terraja guarnida de tamaño 

mediano (de 12 machos 
para carabinas) 

id . Tenazas para brocas 
id . Idem de boca de cangrejo ... 
i d . Idem de uña cubo ó tubo .. . 
id . Limas, tablas bastardas de f 

558 á 583 mpn . . . \ 

(t*40 
2*00 

reo 
1*80 

2*80 

22,00 
1*00 
1*20 
1*00 

O'OO 3i8 
cada m\m 

0 40 
12 00 
8 00 

21 60 

5 60 

22 00 
5 00 
2 40 
4 00 

6 56 

159 87 

17*850 Metros 

8*600 id. 

100 Unidad. 

7 

1 

16 

id. 
id . 

id. 

id . 

i d . 

Lote n ú m . 4. 
Correas de trasmisión para 

aparatos motores de 140 á 
160 m¡m ancho exclusive 
(de goma de 145 m p i ) ... 

Idem de id. para id. id . de 100 
á 120 i d . id, (de goma de 
115 id.) 

Lote n ú m , 5. 
Alfileres de sotura para c i -

rujia ciento..". 
Caja do ventosas 
Botes de loza para ungüento 

(frasco de pedernal ó loza 
para the) 

Escobillas de corda con man
go 

Caja de madera ó sean f arma-
cótecas 

Férulas de estension de De-, 
sault 

6*07 108 84 

6*07 51 59 

159 93 

0*12 
11*60 

0*25 

1*42 

32*60 

10*00 

0 
11 

12 
60 

0 75 

9 94 

32 . 50 

160 00 

214 91 

Arsenal de Cavite 7 de Mayo de 1875,—Ra/aeZ Benedicto. 
V . 0 B. 0 —Román Arnaiz. 

Por acuerdo de la Junta B^onómica del Apostadero, se anuncia al 
público que el dia 14 de Mayo próximo, á las nueve y media de su ma
ñana, se sacará á subasta por segunda vez la contrata del suministro 
de las herramientas que puedan necesitarse en el Arsenal por el té r 
mino de dos años, y que constituyen el grupo 11 , lotes 1, 2, 3, 4 y 5, 
con estricta sugecion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial de esta Capital núm. 83 correspondiente al dia 24 de Marzo 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada, 
ante la propia Junta qu? se reunirá en Cavite casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estandidas en papel del sello 
tercero, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 24 de Abr i l de 1875.—MdcW Ordoñez. 1 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

D. Enrique Oráa y Bravo, apoderado del Teniente 
Coronel D. Manuel Bravo, Gobernador P. M. de Ma
rianas, concurrirá á esta Secretaría para enterarle de 
un asunto que interesa i eu poderdante. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—De orden de S. E . — 
El Comandante Secretario, Ramón Gadórntga. 

S O C I E D A D ECONOMICA D E A M I G O S D E L P A I S 
DE FILIPINAS. 

Secretaria General. 
Sesión ordinaria ei viernes 14 del actaal, á las 

ocho de la noche en su casa Calle de Palacio núm. 31. 
Manila 12 de Mayo de 1875.—El Socio Secretario 

Luis O. de Taranco. 
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Don Juan Mantilla de los Rios, TenUute Coronel de Artillería, preai-
dente de la Junta nombrada para llevar acabo la impresión del Esca-
lapozt, general de este Ejército. 

Hace saber: que las personas que deseen interesarse en dicha 
impresión, pueden enterarse de las condiciones á que ha de arre
glarse, en las oficinad del Estado Mayor, sitas calle de Palacio 
edificio de Santa Potenciana, donde están de manifiesto todos los 
dias no festivos desde las nueve hasta las doce de la mañana, 
admitiéndose proposiciones hasta las ocho de la mañana del veint i 
dós del actual. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Juan Mantilla de los Ríos. 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL . 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de Administración Civil , 
se sacará por segunda vez á púb ica subasta la contrata del su
ministro de raciones á los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión descendente 
do seis dos octavos céntimos de peso y con sugecion al pliego de 
condiciones publicado en el núm. 509 de la Gaceta del dia 14 de 
Marzo último. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa calle Real de Intramuros mítnero 7, el dia quince de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Loa que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sallo tercero, con la garant ía correspondiente, y en la forma acos
tumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Biuondo 10 de Mayo de 1875.—Félix Dujua, 2 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á piíblica subasta la contrata de las 
obras de construcción do una casa Tribunal en el pueblo de Ibaan de 
la provincia de Batanga», bajo el tipo en progresión descendente de 
á/ .Hl pesos 25 céntimos, y con sujeción al plano, presupuesto, anuncio 
y pliegos de condicioníís facultativas y administrativas publicados en 
el núm. 493 de la Oa-,eta del dia 12 de Marzo último y obran en el 
espediente da su ra/.on que so halla de manifiesto en esta Secretar ía 
sifca en la segunda callo de Sto. Cristo arrabal de Binondo núm. 46. 
E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administmciou en la casa qne ocupa calle Real de I n 
tramuros núm. 7, el dia 15 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de sa mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presen
t a rán por escrito, estondidas en papel del sello tercero, con la garan
tía correspondiente, en la forma aoostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binondo á 10 de Mayo de 1875.—Félix Dujua. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 31 del actual, á las diez de la mañana, tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas que se constituirá en los Estrados do la Dilec
ción general de Hacienda, otra subasta para contratar la impresión y 
venta del Almanaque Civil de estas Islas correspondiente á los años 
de 1876 á 78, sobre el nuevo tipo de $5702^85 en el trienio, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiecto en 
esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados cstendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acom
pañadas de la correspondiente garant ía . 

Manila 10 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 2 

E l 20 del actual, á l a s diez de la mañana, se subastará ante la Junta 
de Almonedas que se constituirá en los Estrados de la Dirección ge
neral de Hacienda, el servicio del empaque y prensado del tabaco 
rama en esta Capital, por tiempo de tres años, y bajo el tipo de 
34 2[5 céntimos de peso por empaque de cada tercio de ciiatro quin
tales y 25 céntimos d peso por el reempaque de cada tercio de cua
tro quintales, y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ostendídas en 
papel del sello tercero, en el di», hora y lugar designados y acompa
ñadas de la correspondiente garant ía . 

Manila lOde Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Faj arnés. 2 

E l Capellán del Cementerio general dáparte al Exce* 
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 6. 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 1 
Binondo . 1 
Quiapo 
S. Miguel. 

OB > i , - .. ,. 

Suma.. 

Manila é . 
Binondo . 
Quiapo.. 
8. Mioruel 

EUROPEOS. 

• 

• • é • • Suma 
Cementerio general de Paco y Abri l 20 de 

1875.—Br. Gavina Villa Real. 

fíJl Capellán del Cementerio general dá parte alExw* 
lentísimo Sr . Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila. . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S. Miguel. 

• • • • • • 
• • ••• • • • • • • 

3 
1 

• • • • • • 

EUROPEOS. 

• • • • • 

• • • • • 

• • • • • • • 

Suma 
Cementerio general de Paco y Abril 21 de 1875. 

Br. Gavina Villa Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Gober
nador y Capitán General de estas Islas, que en esta Jecha te ha 
dado septiltara d ' los eadáverei siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila...... 
Binondo.,. 
Quiapo..... 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

1 

EUROPEOS. 
1 

• • • • • * 

Suma 1 1 
Cementerio general de Paco y Abril 22 de 187^ 

Br. Gavino Villa Real. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por pro riel encia del Sr. Alcalde mayor del Diptrito de Quiapo re
caída en l o i antos promovidos por D . Mannel de Hi t ta , curador ejem
plar del demente D . Isidro Bodriguez Várela y los coherederos de 
eflte, sobre utilidad y necesidad da la venta de un solar, situado en la 
calaada larga de San Sebastian, que mide catorce varas de frente y 
uetenta y ocho de fondo ó sean nuevecientos cincuenta y dos varas 
cuadradas, y linda por Sur con el solar de D . JOEC Bocha calle por 
medio, por Norte con el mismo solar del espresado Bocha, por Oeste 
con la casa de Doña Paulina Bojas y otras dos casas y solar que fueron 
de la propiedad de D . Vicente Aviles, y por Este con la casa del es-
presado Rocha, se sacará á subasta dicho solar en los Eetrades de 
este Juzgado el mencionado solar, bajo el tipo en progresión ascen-
dtnte de dos mil pesos, los dias 21,22 y 23 del mes de Jumo próximo 
eutrante, admit iéndose posturas en les dos primíroa dias y verificán-
Jose el r e m a t e á las doce en punto de la mañana del ú l t imoenel mejor 
postor. 

Quiapo 11 de Mayo do ISlb.—Rafael de Coca. 8 
- - - . - . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en esta fecha, en los antos de la quiebra de los Sres. Ola-
guirel Guivelondo y Comp., se hace saber á los acreedores de la 
misma, que en el término de treinta días, contados desdo esta fecha, 
presenten al síudico de la misma, D . Antonio de Ayala, los do
cumentos justificativos de sus respectivos créditos, citando á Junta 
general de acreedores para el dia 25 de Junio próximo venidero, 
en los Estrados de este Juzgado, para tratar sobre el examen y 
reconocimiento de dichos créditos. 

Quiapo 11 de Mayo de 1875.—Domingo Pérez de Tagle, 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr i to de Quiapo, 
recaída en fecha de ayer, en las diligencias crimínales contra Ca
simiro de la Cruz, sobre hurto, se cita, llama y emplaza a l ofen
dido Flabiauo do los Angeles, natural y empadronado en la Ca
becería de D . Juan de la Cruz del pueblo de Montalban, de oficio 
traficante, de veinte años de edad, para que por el término de 
nueve días, conta los desde la publicación de eatp anuncio, se pre
sente á este Juzgado á prestar declaración en las mencionadas d i 
ligencias, apercicido que do no hacerlo así se procederá contra él 
lo que en derecho haya lugar. 

Quiapo y oficio de mí cargo á I I de Mayo de 1S75.—Domingo Pé
rez de Tagle. 3 

• K U O K I S O Í ¿Jo')D-'rt)iui>íl PfI í>Js9 t i l ) OiUJ U J ífaJJiU í j - ¡ . - l J b " ' í 
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Don Eusebio Mola y Altemir, Alcalde mayor en propiedad Juez de p r i 
mera instancia del Juzgado del Distrito de Tonde. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al reo ausente Bruno Capis-

truno, indio, soltero, natural y vecino deTambobo, de 26 años de edad, 
de oficio bogador, del barangay núm. 52, para que dentro del término 
d» 30 días contados desde esta fecha, se presente personalmente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, con el fin de estin-
guir los dos años de presidio á que ha sido condenado de la ejecutoria 
recaída en la causa núm. 741, que se siguió contra el mismo y otros 
por robo; pues de hacerlo asi le oiré y adminis traré justicia, y en caso 
contrario terminaré la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
con los Estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias que se 
practicaren. 

Dado en Tondo á 10 de Mayo de 1875.—Ensebio Mola.—Por man
dado de S. S., Agustín Guevara. 3 

Por providencia del Juzgado del distrito de Tondo, dictada en 
la causa mira, 729, se cita y emplaza por el término de nueve 
dias ¿ Liborato Florentino, padre del niño sustraído, para que dentro 
de dicho término se presente en este mismo para oir providencia 
a dicha causa, apercibido que de no hacerlo le pararán los perjui
cios que haya lugar. 

Toado 11 de Mayo de 1875.—Lorenzo Luis Quintana. 3 

^on Juan María de Rojas, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de la provincia de Pangasinmn, actuando con testigos acom
pañados por indisposición del Escribano público de l a ' misma. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á todos los here-

^«ros, que se crean con opción á los bienes dejados por el finado 
Angelino Benito, del pueblo de Urdaneta de esta provincia. 

Para que dentro del término de treinta dias, desde la primera pu
blicación de este edicto, comparezcan á este Juzgado, por sí ó 
por medio de apoderado autorizado legítimamente, á deducir las 
acciones que los competan, en la inteligencia que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se sustanciarán en su ausencia y rebeldía 
'08 autos de abintestato de dicho finado que se siguen de oficio 

este Juzgado, entendiendo las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal y se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
j^gar. Dado en Lingayen á 7 de Abr i l de 1875.—JuanM. de Rojas.— 
"or mandado de S. S., Francisco García.—Francisco Palisoc. 1 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Binondo dictada en los 
autos de quiebra presentada por D . José Cabo, se convoca á los que 
tuvieren derecho para oponerse á la aprobación del convenio que en 
el acto de la junta resxiltó entre los acreedores y el quebrado, lo de
duzcan ante dicho Sr. Juez dentro de los ocho dias siguientes á 
la celebración del citado convenio, con apercibimiento de que trans-
enrridos estos sin haberse presentado oposición legal, se acordará 
su aprobación procediendo esta de derecho. 

Binondo y oficio de mi cargo á 10 de Mayo de 1875.—José jV, 
Macapinlae.—V.0 B.0—Muniz. 

Don Federico Garda Reguera, Alcalde mayor y Juez de primera inst&fi-
cia de esta provincia de Albay, fyc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Gutiérrez Sala-

zar y á todos los que se consideren acreedores de D. Bernabé Jausian 
del pueblo de Molo, de la provincia de I loi lo, y residente en esta, para 
que por sí ó por medio de apoderados comparezcan ante este Juzgado 
con los justificantes que tuvieren, á fin de celebrar la junta general 
de acreedores que por íncomparecencia de estos el dia anteriormente 
señalado, se fija de nuevo el dia 20 de Mayo próximo, á las diez de 
su mañana, en los Estrados de este Juzgado, apercibidos que de no 
hacerlo les pararán el perjuicio que hubiere lugp.r, pues así tengo acor
dado en providencia de 15 del actual t n los autos de cesión de bienes 
del referido Jausian. 

Dado en Albay á 19 de Abril de 1875.—Federico Q. Regxiera.—Pao 
mandado de S. S., Teodoro Mediamarca. 1 

D . Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Suez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
actúo con mis acompañados que dan fe'. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Domingo Zar-
sadias, natural y vecino de esta Cabecera, casado, indio, labrador, 
de veintiséis años de edad, de estatura regular, color moreno, cuerpo 
delgado, pelo y cejas negros, barba poca, nariz afilada, boca y 
orejas regulares; y reo de la causa mím. 1829 que instruyo por 
falsificación, á fin de que se presente á este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, ó en sus eárceles, á fin de contestar loa 
cargos que contra él resultan, que de hacerlo así le adminis t raré 
justicia, parándole en caso contrario los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en T a y a b a s á l 9 d e Abr i l de 1875.—Juan Alvarez.—Por 
mandado de S. S., Víctor Valencia.—Benedicto Naga. 1 

7.a SECCION. 

Pl iOVINCIA D E O A G A Y A N . 
Novedades desde el dia del actual al de la fecha. 

Salud pública.—En general buena. 
Cosechas.—Sigue con actividad la limpieza y corte 

del tabaco. I 
Obras públicas.—Conlimia lacle la Corcel y Cuarta 

de esta Cabecera. 
Hechos ó accidentes varios. = Se ha terminado el pa

gamento de las cosechas de 1872 y 73 en los pue
blos tabacaleros de esta provincia. 

Precios corrientes en Apar r i . 
Arroz blanco venta por mayor, pfs. 2*75 cavan, 

id. id. corriente por id., pfs. 2*60 id-; id. id. por menor, 
pfs. OO'IO ganta; aguardiente anisado, pfs. 4^0 
arroba; vino de ñipa, pfs. 1'25 id. 

Tuguegarao 16 de Abr i l de 1875—El Alcalde 
mayor, M . de la Guardia. 

D I S T R I T O D E MORONG. 

Novedades desde el 12 del actual al de la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas. Ninguna. 
Obras públicas.—Continúa la recomposición de las 

calzadas de todos los pueblos de este Distrito. 
Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno que merezca 

la digna atención de la Superioridad. 



944 — 

Precios corrientes. 
Arroz fie Morong, 3 pesos 25 cénts. cavan; id. de 

Tanay, 3'25 id.; id.de Pililla, Sc25 id.; id . de Bina-
ngonan, 3'25 id . ; id. de Taytay, 3<25 id,; id. de An
tipolo, S'̂ .S id . ; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id, de Pililla, 75 pesos id. 

Morong 19 de Abril de 1875.—Ltczs Caraza. 

PPvOVINCIA DE 1LOCOS SUR. 
Novedades desde el 12 del actual al de l a fecha. 

Salud picblica.—Bin noyedad. 
Coseclias. = Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
Obras públicas.—Continuación de las obras de los 

edificios públicos y reparación de la carretera principal. 
A c c i d e n t e s . l o s dias 15 y 17, se han hecho las 

elecciones de cargos municipaies en los pueblos de 
Sta. Catalina, S. Vicente y ambos gremios de e-ta 
Cabecera. 

A las 4 1[2 de la mañana del 15 se siutió en esta 
Cabecera un temblor tí e tierra de muy corta duración . 

A la una de la tarde del diá de ayer se han in-
cediado tres casas en ei pueblo de Sta. María, sin que 
haya habido desgracia personal: sobre cuya ocurrencia 
entiende el Juzgado. 

_ 

Precios corriente de los art ículos. 
Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; palay de 

i l . i d , 10 pesos uyon; arroz de Narvacan y Canden, 
2 pesos 25 cénts. cavan; palay de Narvacan, 10 pesos 50 
cénts. uyon; id, do Candon 10 pesos 25 céns. id , ; ar
roz de Tagudin, 2 pesos cavan; palay de id., 10 pesos 
uyon. 

Vigan 19 de Abril de lS75.=Jose Montero y Vidcd. 

GOBIERNO M . Y P. Y S U B D E L E G A O I O N D E H A C I E N D A 
D E N - V I Z C A Y A , 

Novedades desde el 11 del actual al de la fecha. 

Salud jyüblica. Se observan algunos casos de ca
lenturas por la mucha humedad de la estación. 

Obras publicas.—So está cambiando el techo de 
cogon de la Iglesia de esta Cabecera por tejas. 

Cosechas.—Ninguna, 
Accidentes varios.—Se han terminado las elecciones 

de ministros de justicia y sorteos de quintos délos 
pueblos de Bayombong, Bambang, Dupao y Aritao, 
y se Verificara también desde mañana en los de So 
laño y Bagabag. 

Precios corrientes. 
Arroz, en. todos los pueblos cristianos 2 pesos ca« 

van; palay, en los mismos, 1 id. id. 
Arroz, en el territorio de Igorrotes del Quiangan, 

3 pesos 50 cénts. cavan, por tener que llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suministro de la tropa 
de Guardia Civil allí establecida. 

Arroz de Bagabag conducido al desierto de Diadi, 
2 pesos 25 cénts. cavan; por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong 1S de Abrii de 1875.— Vicente Belloc y 
Sánchez. 

D I S T R I T O D E L E P A N T O . 

Novedades desde el- dia 10 al de la fecha. 

Salud "publica. Ya estinguiendo la viruela en 
la ranchería de íáumadell y es buena en el resto 
del Distrito. 

La vacuna traída á brazo de llocos Sur está 
dando muy satisfactorio resultado en esta Cabecera 
é inmediaciones, y la haré estender á las demás 
rancherías. 

Cosechas, Ninguna. 
Obras publicas. Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.-—A las cinco de la 

mañana de hoy se ha sentido en esta Cabecera 
un fuerte temblor de tierra oscilatorio de E. á O. 
sin causar daño alguno. 

Cayan 17 de Abr i l de 1875.—El Comandante P.-M., 
Víctor Sanz. 

A L C A L D Í A M A Y O R D E BATANGAS. 
Novedades desde el 10 del actual al de la fecha. 

Sahid pública.— Buena. 
Operaciones agrícolas. Continúa la molienda de 

caña azúcar. 
Obras publicas. Continúan en suspenso. 
Hechos o accidentes varios.—En 14 del actual, 

falleció en esta Cabecera de muerte natural el 
Sr. Comandante Visitador del Tercer Distrito de 
Carabineros de Hacienda D. Manuel Pagés, y al 
dia siguiente se celebraron los funerales con asis
tencia de los españoles. 

Batangas 17 de Abri l de 1875. Eduardo de 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 

Novedades desde el dia 10 al de la fecha, 

Saludpüblica. = Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa en algunos pueblos la reco

lección del palay y el beneficio de adúcar y panocha. 
Obras públicas.—Las mismas que el parte del 3 

del actual. 
Hechos ó accidentes varios.—'Entre 10 y 11 de la 

mañana del 14 del actual, en el sitio de Calics del 
pueblo de Los Baños, el Teniente primero y tres 
cuadrilleros de dicho pueblo, tuvieron un encuentro 
con dos malechores desconocidos, de cuyo combate 
resultó mueito uno de estos, habiéndose logrado la 
fuga del otro. Sobre este hecho entiende el Juagado 
de la provincia. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera, 

Áúcar, pfs. 4̂ 37 4[8 pi'on; aceite, pfs. 8'75 tinaja; 
arroz, pfs. 3'25 cavan; palay, pfs. r25 cavan; cacao, 
pfs. 2'50 ganta; coco, pfs. 20í(!0 millír; ajos, pfs. 2!60 
millar. 

Sta Cruz 17 de Abril de 1875.—El Alcalde mayor, 
P. S., Luis R. Escalona. 

—asai lo*!—-.»\o\*. OJÍSÍÍÍS.—.GT8Í eb OX^M eb Oí k OÍJÍÍOT as o b i É ^ I 
GOBIERNO P. M . D E L A P R O V I N C I A D E T A R L A C , 

Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas. Continúa la molienda de la caña-dulce 

y siembra de la misma. 
Obras públicas. = $\guQXi los polistas ecupados en la 

reparación de sus respectivas calzadas y puentes. 
Hechos ójxccidentes varios.—En el barrio de Ma-

tatalaib de esta Cabecera, de resultas de la caída 
de un árbol llamado Lomboy, se ha muerto el 
chiquillo Marcelo Cabilbil. E l Juzgado de esta 
provincia tiene conocimiento del hecho y se ins
truyen las correspondientes diligencias. 

Precios corrientes en esta Cabecera, se observan los siguientes. 
Por un pilón de aúcar, 2 pesos; por un cavan de 

arroz, 1 peso 50 cénts.; por un id. de palay, 75 
cénts.; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarlac 21 de Abril de 1875.—El Gobernador, Jz^aW 
Oc&n. 

Imp. deTla Keyista Mercantil, de de Loyzaga y oonip. 
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